
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 06 de noviembre de 2020. Al Despacho del señor Juez, 

proceso Ejecutivo de Alimentos con radicado 2015-00324-00, informando que se allegó 

memorial de la apoderada de la parte demandante, solicitando requerir al pagador 

del demandado, JIRO S.A, que para  que  proceda  a  efectuar la retención del salario 

ordenado por el juzgado, toda  vez  que  la  entidad no dio respuesta a la medida 

cautelar de embargo suministrando la información del salario devengado por el 

demandado y el embargo del 30% que tiene el  mismo  sobre  su  sueldo. 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 

SEIS (06) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

Auto Sustanciación Civil 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandantes: VANESSA CARVAJAL DIAZ 

Demandado: RICARDO ANDRES CARVAJAL HENAO 

Radicado: 2015-00324-00 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y atendiendo al memorial 

presentado por la apoderada de la parte demandante, se accederá a la solicitud, y, en 

consecuencia, se REQUERIRÁ a JIRO S.A, para que proceda de conformidad, y efectúe 

la retención del 30% del salario y demás emolumentos devengados por el señor 

RICARDO ANDRES CARVAJAL HENAO.  

 

Por secretaría líbrese el oficio respectivo y remítase a la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


